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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL CIRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 27 de agosto de 2021, Al despacho del señor juez el presenteproceso ordinario No. 1100131Osorszoraooigr-oo, informando que ia-parteactora subsano la reforma de ra demanda, además, áentro der término iegar tacuradora ad lítem de la demandada suMINISlRos rÉcrulcos INDUSTRIALES
LTDA contestó la demanda. Sírvase proveer.

REPUBLICA DE COLOMBIA

La Secretaria,

DEYSI V AN

JUZGA CE LABORA L DEL CIRCUITO DE GOTA

Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

RECONOCER PERSONERÍA AI dOCtOT CARLOS ÁruOATS JIMENEZ LABRADOR,
identificado con c.c. No. 1.016.053.372yf .p. No. 317.228 del c.S. de la t, como
APOdCTAdO JUd¡C¡AI dC ADIVIINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIOÑES Y
CESANTÍAS PRoTECCIÓN s.A., conforme a las facultades conferidas med¡ante
escritura pública, obrante al plenario.

Por reunir los requis¡tos consagrados en el artículo 31 del C.p.T. y de la S.S., SE
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada
ADN4INISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIóN S.A.

RECONOCER PERSONERIA aI doctoTa JoHANNA ANDREA SANDoVAL,
identificada con C.C. No. 38.551.125 y T.p. No. 158.999 del C.S. de la J., como
apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE pENSIONES
COLPENSIONES, conforme a las facultades conferidas en poder pata tal efecto,
obrante en el plenario.

RECONOCER PERSONERIA a la doctora SAIRA ALEJANDRA CAICEDO
BEIARANO, ident¡f¡cada con C.C. No. 1.018.438.959 y T.p. No. 228.013 det C.S.
de la 1., como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES - COLPENSIONES, conforme al poder otorgado para tal efecto,
obrante en el expediente.

Por reun¡r los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., SE
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.

TENGASE COMO CURADORA AD-LITEM de la demandada SUMINISTROS
TÉCNICOS INDUSTRIALES LTDA, A IA dOCtOTA SANDRA LILIANA RAMOS MUÑOZ,
ident¡ficada con C.C. No. 52.741.208 y T.P. No. 250.131 del C.S. de la J conforme
a su escrito de aceptac¡ón al cargo.

Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., SE
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANOA, por parte de la curadora ad- lítem de
IA demandada SUMINISTROS TECNICOS INDUSTRIALES LTDA.
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Ahora, observa el despacho que los apoderados de las demandadas'
paóiÉCCIóñ y COLpENSiONES, en la contestación proponen como excepción

previa la falta de integración del contrad¡ctorio,.solicitando se vincule al proceso

ár NrutsreRio DE HACIENDA Y cRÉDITo PÚBLico - oFICINA DE BoNos
PENSIONALES.

De acuerdo a lo anterior, considera este despacho que en v¡rtud de los pr¡nc¡pios

de economía y celerldad procesal debe resolverse en este momento sobre el

l¡tisconsorcio necesario pretendido, teniendo en cuenta la vocación de

prosperidad del mismo, pues efectivamente para poder resolver de fondo sobre

ias pretensiones del presente litigio debe ¡ntegrarse el contrad¡ctorio y vincularse
al proceso al IYINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO - OFICINA DE

BONOS PENSIONALES, teniendo en cuenta que lo debatido en el presente asunto
puede afectar los ¡ntereses de esta entidad.

En ese orden, por ser procedente y reunir los requ¡s¡tos consagrados en el

artículo 61 del Código General del Proceso, ACEPTESE EL LITISCONSORCIO
NECESARIO sol¡citado por la parte demandada PROTECCIóN y COLPENSIONES

en contTA dC MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO _ OFICINA DE

BONOS PENSIONALES, en los términos de la excepción.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE dC EStE AUtO A MINISTERIO DE HACIENDA Y
cRÉDITo PÚBLIco - oFICINA DE BoNos PENSIoNALES, a través de mensaje de

datos a la dirección electrónica o sit¡o que suministre el interesado en que se

reallce la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o

virtual y se entenderá realizada una vez transcurr¡dos dos (02) días hábiles
sigu¡entes al envío del mensaje, momento a partir del cual se le corre el término
legal de diez (10) días, para que la conteste por ¡ntermedio de apoderado judicial'

Al efecto, se requiere a la parte demandada, PRoTECCIóN y CoLENSIoNES para
que proceda a enviar copia de la demanda, anexos y el presente auto, a la
vinculada, a la dirección de correo electrónico registrada en el cert¡f¡cado de
existencia y representación legal de las mlsmas con su correspondiente acuse de
recibido, ¡n¿ln ¡¡¡ ra acta irárrrila ¡la n ,rt ¡f¡ alá r n
hacer directamente el interesado o a través de emoresas de servicio
postal autorizado por el Minister¡o de Tecnolooías de !a Información v las
Com unicacro nes. nue exnide certificac o nes de ntréd a v errr§e
corresoo nd iente.

Se advierte a la demandada vinculada litisconsorte necesario, que debe aportar
con la contestación, los documentos relac¡onados en la demanda que se
encuentren en su poder, así como los documentos sol¡c¡tados en la contestación
de la demanda (Art. 31, Parágrafo 1, Núm. 2 del C.P.T. y S.S.).

Por otro lado, encuentra el despacho que la parte actora subsano la reforma de la
demanda, una vez revisado el escr¡to de la parte ¡nteresada por medio del cual
pretende reformar la demanda ¡n¡cial, se observa que cumple a cabal¡dad con los
requ¡sitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y la S.S., por lo que se CORRE
TRASLADO de la misma a la demandada, por el término de cinco (5) días.

En este orden, se advierte que se acepta la reforma demanda, la cual incluye a
las ciudadanas AIDA STELLA REY DÍAZ, STELLA DíAZ DE REy y MIRYAM ROCIO
REY DÍAZ, como demandadas, por lo que la parte actora debe proceder a
notificarlas conforme lo prevé el decreto 806 de 2020, tanto de la demanda inicial
como de su reforma.
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En igual sentido, PROTECCION y COLENSIONES deben
IYINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO _
PENSIONALES, de la demanda in¡cial y su reforma.

notifica r
OFICINA

al vinculado
DE BONOS

Finalmente, respecto a la solicitud de impulso respecto de la medida cautelar,
visible a folios 242 y 243, es necesario traer a colación el artículo g5 A del cpr y
de la ss, el cual prevé: una vez recibida la solicitud "se citará ¡nmed¡atamente
mgdiante auto d¡ctado por fuera de aud¡encia a audiencia especial at quinto día
hábil siguiente, oportunidad en la cual las partes presentarán las pruebas acerca
de la situación alegada y se decidirá en el acto. La decisión será apelabte en el
efecto devolutivo".

En ese orden, como quiera que la norma laboral en su artículo g5 A, a diferencia
de lo que ocurre en mater¡a civil, que se decreta la medida cautelar sin la
intervención de los demandados, si dispone la comparecencia de las partes para
que aporten las pruebas acerca de la situación alegada y los co rrespo nd ientes
recursos frente a la medida, es necesario que se encuentre trabada la Litis para
procederaconvocarala acaa¿i;l Aa laeRAE a
para que el despacho se pronuncie con relación a la medida cautelar sol¡c¡tada.

Así pues, UNA VEZ TRABADA LA LITIS se convocará a audiencia especial de
que trata el artÍculo 85 A del CPT y de la SS.

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C
HOY SE NOTIFICA EL AUTO

ANTE RIOR R ANOTACI N EL ESTADO 035

DEYSI V NTE COY
ETA

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

Juzqado Qrrince (15) Laboral de¡ Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed Nemqueteba
Teléfono 3419708, Enrail: ilatolS@cendoj.ramajud¡cial.gov.co

NorrFÍeuEsE y cÚMpLAsE

El )uez,


















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































